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, 1 NUMERO : sm AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
> ” e ye ir. 

y 2 SS ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

3 | E A Si PINTURAS MARINAS HEMPEL . DEL 

4 E AH sono A 5.A. 

5 O CUANTIA: S/.100'*000.000,00. 

6 En la ciudad de Guayaquil,; República del Ecuador+,' hoy 

| 7 día diecinueve de noviembre. mil novecientos noventa, 

8 ante mí, ABOGADO NELSON ¡GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA, 

. 9 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, compareces 

10 la Compañía PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A., 

0 11 oa debidamente representada por su "Gerente General y 

O 12 ; Representante Legal, señor LARS “VOGENSEN, quien 

de : 13 * declara ser de nacionalidad Danesa, entendido en 

s . - 5. á el  Idioma:.cCastellano, casado, ejecutivo,” .mayor-de. . 

- . 15 75 edad, domiciliado en esta ciudad, según consta . 

16 15 del Nombramiento -. * y *. acta . que se -acompañlanetomo” .. 

47 a+ documentos habilitantes; capaz para... Obligarse.:. y 

18 : contratar a quien de conocer: doy fe. Bien. instruído 

19 o en el objeto y resultados de esta escritura de aumento 

0 0. de capital y reforma de estatuto, a la que procede de 

O 21 a una .manera libre y voluntaria, para su Gtorgamien- 

2 2 to, me presenta -la minuta del tenor siguiente.-- 

23 'SENORNOTARIO.-'En el registro de Escrituras Públicas a 

24 o su cargo, sírvase incorporar una de aumento..de capital 

. 25 - y reforma - .del Estatutos. Sociales. de la compañía... . 
25 

, . 98 7 PINTURAS MARINAS:..HEMPEL DEL ECUADOR S.A. al tenor: de 

y 27 las siguientes 'cliáusulas:-- PRIMERA:3' COMPARECIENTAS.” 

" 28 Comparece a- la celebración del presente instrifdbel zo 

= LL.   
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público, el señor LARS VOGENSEN, en su calidad de 
  

Gerente General y Representante Legal de PINTURAS 
  

. MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A., conforme aparece en 
  

el Nombramiento adjunto y debidamente autorizado por 
  = 

la Junta General de Accionistas de la empresa. El 
  

compareciente es casado, mayor de edad y de nacionali- 

- dad danesa. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A.- Por Escritura 
  

. Pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, 
  

doctor Gustavo Falconí Ledesma, com fecha siete de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y tres, aprobada 
  

«mediante resolución tres mil ciento veinticuatro de la 

  

Intendencia de Compañías del veintisiete del mismo mes 
  

57
 y año, ¿inscrita en €el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, -se constituyó la compañía Pinturas Marinas 
  

Hempel del Ecuador S.ñA., -con un capital inicial de 

SEIS - MILLONES DE  SUERES.-— B.- Mediante escrituras 

públicas del cuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y rectificatoria del cuatro de agosto de mil 
  

ua
 

novecientos ochenta y uno .otorgadas “ante el Notario, 
  

e 
doctor dJorge Jara Grau, Pinturas Marinas Hempel del 
  

41 
Ecuador S.A., aumentó su Capital social a TREINTA Y 

SEIS.MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE SUCRES, y por el mismo acto, aprobú 

uña dismunición de capital social a DOCE MILLONES DE 

  

. SUCRES y se reformaron sus estatutos sociales. Dicho 

* acto- quedó inscrito en el Registro Mercantil del 

- Cantón Guayaquil, el tres de diciembre de mil nove-— 

cientos ochenta y uno. .C.- Posteriormente, por 
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escritura pública otorgada ante el Notaria Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, doctora Norma Flaza de 

Garcia, con fecha veinticinco de Octubre de mil 

novecientos ochenta y" tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantén, el veintidos de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro, la Compañía Pinturas 

Marinas Hempel del Ecuador S.A. reformó y codificó sus 

estatutos sociales.- D.- Por último, por escritura 

pública otorgada por la misma Notaria Décima Tercera 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercan-— 

til del mismo Canténm, el treinta y uno de agosto de 

mil novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el 

capital social de la empresa a VEINTICUATRO MILLONES 

DE SUCRES y se  reformaron sus estatutos sociales.- 

CINCO.-— E) Mediante escrituras públicas otorgadas por 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el” 
  

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta Y 
  

nueve y el tres de abril de mil novecientos noventa, e 
  

inscritas en el Registro Mercantil el veintinueve de 
  

mayode “mil novecientos noventa, la Compañía PINTURAS 
  

MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR 5.A. aumentó el capital 
  

social: a CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES y reformó el 
  

Estatuto Social en concordancia con tal aumento. F) La 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  

Pinturas Hempel del “Ecuador " S.ñ., celebrada 'el 
  

veintiseis de abril .de- mil novecientos noventa, aprobó 

  

elevar el capital «social «de la empresa ' de 

  

VEINTE MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS VEINTE MI 

  

  

 



DE SUCRES, esto es un incremento de CIEN MILLONES DE 

SUCRES. Así mismo aprobó ratificar la reforma a los 
  

artículos cinco y seis de sus estatutos sociales.- 
  

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expues- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

pas 

tos, el compareciente señor LARS VUGENSEN, en su 
  

calidad de Gerente General de PINTURAS  MARIMAS HEMFEL 
  

DEL .ECUADOR S.A.s y actuando con sujeción a lo 
  

resuelto por la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de esta compañía celebrada el veintiseis 
  

de abril de mil novecientos noventa, declara aumentado 
  

el capital social de PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL 
  

ECUADOR S.A... de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES a 
  

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE  SUCRES, esto es un 
  

incremento de CIEN MILLONES DE SUCRES, el mismo que ha 
  

sido íntégramente suscrito y pagado por los accionis- 
  

tas en la proporción indicada en el cuadro que se 
  

adjunta al Acta antes mencionada y declara reformado 
  

los Artículos Cinco y Seis del Estatuto Social, en 
  

los términos constantes en el Acta de Junta General 
  

Extraordinaria celebrada el. veintiseis de abril de 
  

mil novecientos noventa.” El compareciente además 
  

declara que todos los suscriptores del aumento son 
  

ecuatorianos a excepción de la compañía ICH Indus- 
  

trial and Comercial .Hplding AS que es danesa. -—-—-——----- 
  

CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan como 

  

tales: ÁA)» El. «Nombramiento del. Gerente General de 

  

PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A., extendido a 
  

favor del señor LARS VOGENSEN, y, b) Copia certificada 
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116,400,000 3,600,000  120,000,000 13,000,000 63,000,000 24,000,000  100,000,000  213,400,000 6,600,098 — 220,000,600 

Pinturas Marinas Hanipel del Ecuador S.A. 

Noa y iz 

y 
- 

! PINTURAS NARINAS HEMPEL DEL. ECUADOR  $.A 

1 
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; CAPITAL SOCIAL AUMENTO DE CAPITAL o o NUEVO CAPITAL SOCIAL 
' el 

: ACCIONES VALOR TOTAL ACCIONES VALOR TOTAL 

; : . SUSCRITO RESERVA RESERVA : SUSCRITO 
; ACCIONISTAS ORDINARIAS PREFERIDAS Y PAGADO LEGAL FACULTATIVA SUPERAYIT TOTAL ORDINARIAS PREFERIDAS Y PAGADO 
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= BENSEUUTIONIOO ol cut .NOMBRAMIENTO P7Ec085 fer 2iizl orenmur: ls 
us 

(Elo, avr e lanoiosk cs ia CIU TO Upa sh 

Señor Don ES . 
Lars Vogens e A A EN . . dotar 

2- Civalid genseny ¿dnenda altra Ll sb oioviin lor se ivoi 
1udád. a ¡e e ed 

a o CA .. ” . ent 

, Fecha de Otorgamiento: “111 de septiembre de 1989 Y 
r ma S . 2. . e Pe , 

Sr arias, la? E po ar TARA >. sn. ye . ES 

Estimado" “Señor Vogensen: po. ot 
, A . Fs , 

"1.-/ La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas “de la . 

pr "Compañía Pinturas Marinas Hempel del Ecuador S. a” en resolución to-, 

40" mada” el día 11 de septiembre de 1989y/ designó a usted para el cargo 
de Gerente Ceneral/por un período de tres añoy, Cargo. para el cual 
ha sido usted reelegido... A 

e .” 

2.- El Gerente General pjercerá él - «sóla, ¿La representación legal/ 
Judicia y extrajudicial” de la CompattTa:; Sus: facultades constan en 

“la Escritura de Constitución de la” Compañía otorgada "el 7 de sep=* 

tiembre de 1973 Jante el Notario: del Cantón Cuayaquil, Dr. Gustavo 
Falconí L.g inscrita en el Registro . Mercantil el 28 de septiembre 
del'mismó año y de conformidad'con la' Reforma: y Codificación de Es- 
tatutos otrogados .nmediante escritura pública el 25 de octubre de - 
1983/ante la Notario del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Gar— 
cía,/e inscrita en el Registro Mercantil el .22 de febrero de 19844 

3.- La Junta General autorizó al suscrito, como Presidente de la 

misma, para otorgar el presente nombramiento. 

drá 
Per A. Vorbeck 

PRESIDENTE | > 

ACEPTACION: pa el cargo de Gerente General de 
: Pinturas Marinas Hempel del Ecuador :S.A. 

z 

- IN Guayaquil, 11 de septiembre de 1989/ 

Noa 
Lars Vogensen Y 

CertificoYque el Sr. Lars Vogensen aceptó el nombra- 

. miento que antecede. ._ 
RAZON: 

ba Y 

/ 
Per A. Vorbeck 

PRESIDENTE 

    
Alia, Cibrodl Coños A, 

:, Queda inscrito el peesinid Nomiba nx : "ui



to de Gerente General de PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S. A. : 

a foja 45.974, número 13.351 del Registro Mercantil y anotado bajo , . 

el número 18.723 del Repertorio". Archivándose los comprobantes = , . 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil, -— 
Do? an 7 

Noviembre veintiocho de mil novecientos ochen nueve. "El ¡Regis    
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. 005 3056 
" " ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 

0 — DELAÁ CONPAÑIA PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A. 

-En lá ciudad de Guayaquil, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el KM. 

10 de la vía a Daule y siendo Jas 09:00 Horas del día 26 de Abril de 1.990, se 

reunen los Accionistas- de la compañía PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL 

ECUADOR S.Á., con el objeto de celebrar una Junta General Ordinaria 

Universal de Accionistas de la Empresa. 

Actúa como Presidente, el señor Per. A. Vorbeck y como secretario el señor 

Gerente General, Lars Vogensen. 

Óó El Presidente manifiesta que se ha permitido comunicar a los señores 

_ Accionistas se sirvan concurrir el día de hoy a las oficinas de la empresa á 

Oo fin de que, sí todos están de acuerdo, se celebre una Junta General Ordinaria 

Universal de Accionistas. acogiéndose al. Artículo. 280 de la Ley de. 

Compañías; con el objeto de conocer los siguientes puntos del.orden del día: =-3: 

1. .Conocimiento-y resolución de las. cuentas, balance-e.informé:dezles.- 3 

Administradores “y -Comissrios , así como de.los Auditores“por el. -l > 

ejercicio”1.999,-*."1 

2. . Conocimiento y "resolución ácerca -del destino de: los beneficios -.: 

sociales. - ES 

3. - Aumento «de e capital des Compañía.- * 

o: 4. “Aprobación de.gastos de viaje por eli año > 1.989. sb 

Ó 5. cEleccrón-de:Comisarios, determinar.a: duración -de.:sus cargos“Y SUS Zu. 

O retribuciones y-autorizar para. extender sus nombramientos. * 

6. Elegir Auditores'Extefnos.; «: 

W ¿7 7- +Elección de Directivos: 7>= ” 

E) Secréterio procede.a verificar el quorum; de acuerdo .al”listado que formá .-2 

parte «anexa: del expediente “de: esta -Acta, constatande-que se- encuentra” i-:1 

. presente :e1:100% dél*cápital suscrito:y hagsdo de:la'compañía.-.-*a. 

Se pása; 'a-conocerelprimer:punto del orden del día: 7:1. 
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Conocimiento y resolución de las cuentas, balance e informe 

de los Administradores y Comisario, así como de los 

Auditores por el ejercicio 1.989.- 

El señor Gerente General procede a dar lectura a su informe a los 

señores Accionistas, el mismo que es aprobado por unanimidad por los 

Accionistas con derecho a voto y con voto de aplauso. Se abs” .::nen de 

votar los Administradores. Así tembién da lectura al in“urme del 

Comisario como también al de la Compañía Auditora, Arthur y ndersen, 

de los cuales se aboca conocimiento. 

Conocimiento y resolución acerca del destino de los 

beneficios sociales.- 

En cuanto al segundo punto. del orden del día, el ejercicio anual de 

_ 1.989 arrojó una utilidad neta de S/.85'393.623,32 "de -10s cuales la 

:". Presidencia propone se destinen de la siguiente forma: 

+ 02,1. ::4 Reserya Legal: .5/.12'686,397,73, 

-3. 

2.2. A Reservas Facultativas: S/.62'707.225,59 

23. A distribuirse entre los Accionistas S?.10'000.000,00 a ser 

. pagados en diez cuotas mehsuales iguales'a partir de Junio de 1.990. 

Aumento de Capital de Ta Compañía.- 

NM El señor Presidente manifieste-que::segúnresoluciór N2 1124 de la 

  

oo Superintendencia de Cempañíiás; se:eprobó-el eumento. de capital por 

5/.96'000.000,00 y se están realizando en la actualidad los trámites 

de .escritura; registros y demás para dejar totalmente :concluídos y 

-1egálizado el citado aumento. 

UA 
"Es fiel copia del Original 
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000 30%37 
. De otra parte, el señor Presidente propone aumentar el capital de la 

compañía en S/.100'000.000,00 para lo cual se realizarán las 

, sigueintes apropiaciones: | 

3.1. De Reserva Legal: S/. 13'000.000,00 

3.2. De Reservas Facultativas: S£/ 63'000.000,00 * 

3.3. De Superavit: SÍ. 24'000.0000,00 

Sí. 100'000.000,00 . 

Adicionalmente, el señor Presidente sugiere que en caso de que la 

Superintendencia de la Compañía detectase en su inspección 

diferencias o reajustes que deban efectuarse sobre los valores 

correspondientes a Reservas legal, Facultativas o Superavit por 

O revalorización de activos fijos; que se sutorice desde ahora para que 

de ser necesario, estos sean compensados tomando fondos remanentes 

0 en las cuentas mencionadas. 
» e . 

El aumento de capital se hará en proporción al número de acciones en 

el cuadro de distribución que forma parte: del expediente de esta Acta. 

La propuesta se somete a consideración de la Junta Accionistas,  - 

siendo aprobada por unanimidad por parte de los Accionistes con 

derecho a voto. 

El Presidente propone que,.en vista de lo aprobado por la Junta, -Es 

necesario reformar los Artículos Sto. y Gto. de los Estatutos Sociales 

O : de la Empresa, para lo cual propone las. siguientes moficicaciones: 

El Artículo Quinto.dirá: —= eto. RIO A o E 

V "Artículo Sto.: Capital.- y 

El capital socia) de la compañía es de doscientos veinte millones de 

sucres (S/.220'000.000,00) dividido en 220 millones de acciónes 

   
ás pa y preferidas de un sucres cade una (s/.1.000)”. Ll 
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En el Artículo 6to. que trate de las acciones ordinarias y preferidas, 

en la parte que dice "ciento dieciseis millones cuatrocientos mil” dirá: 

"doscientos trece millones cuatrocientos mil” y donde dice” "tres 

millones seiscientos mil” debe decir. “seis millones seiscientos mil". 

En lo demás, el Artículo permanece igual. 

Se autoriza al Gerente General y al Presidente para ejecutar todas las 

acciones que se consideren necesarias para la tramitación y 

conclusión del presente trámite de sumento de cpaital, incluyendo la 

firma de la correspondiente escritura pública. 

Los Accionistas con derecho a voto aprobaron la moción por 

unanimidad. 

3 

Aprobación de gastos de viaje por el año de 1989.- 

El Gerente General informa que, como es de conocimiento de los 

Accionistas , durante el año de 1989 tuvo que realizar algunos viajes 

al exterior, siempre encaminados a buscar mejores oportunidades para 

21 negocio y que el monto total de 'esos viajes fue de S/, 

28'507.148,36. La Junta General de Accionistas resuelve 

unánimemente aprobar el monto de gastos incurridos para dichos 

viajes.. 

Elección de Coimisarios, señalar la duración de sus cargos y 

su retribución y autorizar para extender sus 

nombramientos.- 

Se elige por unanimidad a las siguientes personas en el cargo de 

Comisarios: ” 

Comisario Principal: Sr. Leonardo Mera 

Comisario Suplente: Srta Laura Catalina Alvarez 

Los nombrados anteriormente permanecerán el período de un año en '- 

sus cargos. Sin embargo, deberán permanecer en sus funciones, hasta 

Es fiel copia del Original 
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que sus sucersores en caso de que los hubiere, tamen posesión de sus 

cargos. 

El Comisario Principal recibirá como honorarios, la cantidad de Sf?. 

15.000,00 (quince mil 00/100 sucres) anuales. 

La Junta General aprueba por unanimidad y autoriza al Dr. José María 

Pérez para que extienda los nombramientos correspondientes a los 

Comisarios. 

Elegir Auditores Externos.- - 

La Junta General de Accionistas se pronuncia por unanimidad en 

ratificar como Auditores Externos a la compañía Arthur Andersen y 

autorizan al Gerente General a notificar de este particular tanto a la 

Compañia Auditora como a la Superintendencia de Compañías. 

Elección de Directorio...” 

Como último punto del día; la Junta General: de Accionistas: procede.8.:: 3 

elegir al Directorio de la Compañía, quedando:conformado por: ;:".”: 

Sr. Per A. Vorbeck: Presidente 

Sr. Chr. Mjelva +. 

Dr. José Maria Pérez '*: 
Dr. Josá María Rumazo 

No habiendo otro punto que. tratar, el Presidente. concede un receso .:.. 

para que se proceda:a redactar la presente. Acta. o 

Reinstalada la Juñta, luego de una hora y treinta minutos, el Gerente 
Gensrul-Secretario de lectura al presente instrumento, el .mismo que: -.:x 

es áprobado por unanimidad, con lo cual el Presidente clausura. la“: ia 

Junta las 12:30 horas ordenando que se-.haga formar. parte dél 4 

expediente de esta Acta, a los siguientes documentostiis 

DAI 
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I. — Carta Poder de ICH Industrial and Comercial Holding A/S a favor 

del Doctor Raúl de la Torre 

2. Nombramiento del Representante Legal de Procontur S.A. 

3. Lista de asistentes 

d. Cuadro de suscripción y el pago del aumento de capital. 

El Presidente invita a todos los Accionistas presentes a firmar el Acta para 

constancia de lo resuelto, en unidad de acto, al igual que solicita al Gerente 

General que firme el Acta para certificar la misma y rubrique cada una de 

las hojas del presente documento, tal como lo dispone el Reglamento de 

Juntas Generales. 

Se levanta la sesión siendo las 12:40 horas. 

- PINTURAS MARINAS HEMPEL : ICH INDUSTRIAL 8, COMERCIAL 

DEL ECUADOR S.A. AS 

DR. JOBE MCRU 

   
   

PERA. VORBECK. 
Presidente 

a 

- PINTURAS MARINA HEMPEL 

DEL ECUADOR S.A. 

LARS VOGENSEN 

Gerente General-Secretario 

  

- 423/meh706.02033.18 
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2 tas de la Compafiía PINTURAS MARINAS MEMPEL DEL ECUADOR - 

3 S.A., celebrada el veintiseis de abril. de mil ndve- - 

a cientos noventa. Ánteponga y agregue usted señor 

5 Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

6 validez de este instrumento público.- Esta minuta está 

q firmada por el Abogado GABRIEL VERGARA VILLAQUIRAN, 

. 8 con matrícula +profesional del Colegio de Abogados del 

4 Guayas ¿Números dos .mil ciento ddieciseis.- HASTA AQUI 

10 LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABIL1I— 

a TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL y 

52 VALOR LEGAL.— Queda agregado a mi registro formando Es 

mn ¿3 parte integrante. de la presente escritura Acta y 'el- 

14.1 " Nombramiento, «del “representante” :legal de lá-Compañía-* 

se a PINTURAS :MARIÑAS HEMPEL DEL - ECUADOR SAñi Letda. que 

-16 £6 fué. esta escritura de. principio a fin, por má, el 

am , Notario, - en * alta: voz, cal .compareciente,. éste. la 

18. . prueba “en todas "sus partes, se * afirma, rátifica 
. a, Y firma € en unidad de acto conmigo.- DOY, PE 

o. Pp» PINTURAS MARINAS - HEMPEL DEL. ¿ECUADOR .S.Az.-R-U.C. 
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DA Fis (UE AL MAROON DE LA MADRES EX: FSCHA CDIBCINDEVE DE NOVIEMBRE " 

DE: JUL BONECISNICO NOVENTA, DOME MOTA QU TL SEÑOR IISNDEME TE — . 

COMPAÑTAS HE GUALAQUIL, MEDIANTE MESOLICION NUMERO GNOVENZA Y UNO-D0S 

O-UNO-0:90 CERO RO OO SIETE DCO PRES PE RECHA VELUTIIMOO DE 

SABRO DE MIL POVECIOROS NOVIRIPA Y ONO; APROBÓ LA ESCRITURA QUES CUE 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de-lajmatríz de la escritu- . 

ra Pública de Constitución de: la compañfa' Anónima denomina- 

da "PINTURAS MARINAS HEMPEL'* DEL ECUADOR Seb.", celebrada an 

be el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falcon Ledesma; con fecha: siete de Septiembre.de mil nove- 

cientos setenta y tres (Archivo hoy a mi cargo), del conteni- 

do de: la copia que antecede; lo que fué ordenado: por la Reso 

lución número: noventa y uno-dos-uno=uno-cero cero cero cero 

setecientos ochenta y. tres, del Intendente de Compañías de, O 
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al 
. Cesário L: Condo 
Notario 50. del Sp 

GCERTIFICO: Que con fecha de;hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución NO 91-2-1-1=- 0000783, dictada el 21 de Marzo de 1.991, por =



E 3 0 ” Á 0 
el Intendente de Compañíes de Guayaquil, queda a esta escritura 

pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS, de PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR Sos, de fojas 9,240 a > 

9.256, Nómero 1.039 del Registra Mercantil, Libro de Industriales y u- 

notada bajo el Nímero 6.335 del Repertorio .- Guayaquil, Abril diez 1 

siete de mil novecientos noventa 1 una ..- El Registrador Mercantil » -- 

  

    . HÉ“TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regutrador Mercantil doyCámtón Guayaqui 

CERTIFICO: Que con A A une copia suténtica - 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreta 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de le República, publicado en 

el Registro Oficial NU 878 del 29 de' Agostú de 1.975.- Guayaquil, Abril 

diez 1 elete de mil novecientos noventa i uno,.- El Registrador Mercen 

t11 e. 

      

  

AS. HECTOR MIGUELALCIVAR-ANDR -DE 

Registrador Mercantil: del Cántón Guiyoquí 

CERTIFICO: Que con A la .presente escritu- 

ra'pública a fojes 4.058 del Registro Mercantil, Libro de Industria - 

les de 1.973, 13.453 y 13.476 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

tríales de 1.981, en su orden, 3.607 y 16.570 del Registro Mercan - 

t11, Libro de Industrieles de 1.986, respectivamente, 12.522 y 12.543 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.990, en su orden, el 

margen de les inscripciones correspondientes .- Gueyeguil, Abril diez 1 

siete de mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantil . - 
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       AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR MADRADE 
Registrador Mercantil del Cámtén' G qui) 
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